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REUNIONES EXTRAORDINARIAS DE LAS COMISIONES DE 

ENERGÍA Y MINAS Y DE PUEBLOS INDÍGENAS Y ETNIAS 

 

PARLAMENTO LATINOAMERICANO Y CARIBEÑO 

Panamá, 16 y 17 de agosto de 2018 

 

RESUMEN DE LAS PALABRAS DEL DIP. ELÍAS CASTILLO EN LA 

INSTALACIÓN DE LAS REUNIONES 

 

 

 

Es muy grato recibir en la sede permanente de PARLATINO a dos de sus 

comisiones interparlamentarias que, como ya es costumbre, tratarán temas de la 

mayor importancia porque contribuyen al logro de los objetivos de la 

Institución, que se refieren al desarrollo y la integración de América Latina y el 

Caribe, al fortalecimiento de la democracia y la gobernabilidad y a potenciar el 

papel del medio legislativo en esos procesos. 

  

Además de la trascendencia de los temas que se tratarán, es altamente relevante 

que se efectúe una reunión conjunta de la Comisión de Pueblos Indígenas y 

Etnias con el Parlamento Indígena de América, organismo con el que nos unen 

dos acuerdos de cooperación: uno multilateral, conjuntamente con el 

Parlamento Andino, el Parlamento Centroamericano y el Parlamento 

Amazónico, suscrito en Sao Paulo, Brasil, en la entonces sede permanente del 

PARLATINO el 5 de diciembre de 1996; y uno bilateral suscrito en la actual 

sede permanente en la ciudad de Panamá, el 4 de febrero de 2015. 
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No tengo duda de que el análisis de que serán objeto las materias que constan 

en las agendas serán de gran profundidad y brindarán lineamientos para una 

correcta acción parlamentaria en dichos temas que, en resumen, son: 

 

- Los avances de los compromisos internacionales asumidos mediante el 

convenio 169 de la OIT en materia de los derechos de los pueblos 

indígenas. 

- El proyecto de ley modelo de representación y participación política de 

los pueblos indígenas. 

- La necesidad de una interconexión eléctrica entre los países miembros 

del Parlamento Latinoamericano y Caribeño”. 

- Debate sobre políticas de extracción de petróleo. Y, 

- El impacto de la integración energética en nuestro continente. 

 

Estamos seguros de que los legisladores presentes, además de enriquecer el 

debate con sus intervenciones, serán portadores de los resultados de las 

discusiones a sus Parlamentos enriqueciendo así la labor de éstos que son los 

órganos de la representatividad popular y la base de la democracia. 

 

Agradezco muy sinceramente la positiva respuesta de todos ustedes a la 

convocatoria; de los expositores y de los invitados especiales. Sean todos 

bienvenidos a Panamá, a la sede del PARLATINO, que es la casa de la 
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democracia regional. Su presencia es el augurio del éxito de las reuniones 

que hoy se inician. 

 

Muchas gracias. 

 

Dip. Elías A. Castillo G. 

Presidente del PARLATINO 

Panamá, 16 de agosto de 2018 

 

 

 


